
Adhesión a la plataforma FACe-Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas 

de la Administración General del Estado

Por acuerdo adoptado mediante Decreto de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 

2014, y en cumplimiento de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura 

Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas en el Sector Público, se aprobó la 

adhesión del ayuntamiento de Corvera de Toranzo a la Plataforma electrónica FACe - 

Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Secretaría de Estado de las 

Administraciones Públicas.

El Ayuntamiento ha establecido la exclusión de la obligatoriedad de facturar 

electrónicamente las facturas de importe hasta 5.000,00 €, impuestos incluidos.

Los códigos DIR3 de este Ayuntamiento de acuerdo con su estructura organizativa, 

y que serán indispensables para la remisión de facturas electrónicas, son:

— Código de la oficina contable: LO1390263, Contabilidad.

— Código del órgano gestor: LO1390263, Ayuntamiento de Corvera de Toranzo.

— Código de la unidad de tramitación: LO1390263, Intervención.

Las facturas deberán presentarse en formato facturae 3.2 o facturae 3.2.1, a través 

de la página web http://face.gob.es

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo 

establecido en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 25/2013 antes citada, de 

"Publicidad de los puntos generales de entrada de facturas electrónicas y de los registros 

contables".

Corvera de Toranzo, a la fecha de la firma electrónic

La Alcaldesa

Dª. Mónica Quevedo Aguado

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 6d2913836e5d4d7996c9d5cdc08d0492001

Url de validación https://sedecorveradetoranzo.simplificacloud.com

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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